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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ........................... 30 pesetas.
Semestre .............................. 60 —

' ■ Anual ............. :................. 12» —
Las suscripciones se solicitarán de la Xdmimstració* 

4« Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial). 
Du de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 

por giro postal u otro medio.

Todps los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Loe números que se reclamen después de transen, 

rndos cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a O’sO pías, los del 
•fio comente; 0’75 ptas., los del afio anterior, y de 
otros afios, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncie 

o documento que se inserte, 1'sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.

Los derechos dé publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertar»* 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.
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PE LA. PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije . un ejemplar en 
ti sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si- 
emente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha ■ re3pon- 
eabihdad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

, .,ev” en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
terntonos de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo cml). '

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro días después para los pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887). "

GOBIERNO DE £A NACIO#

Ministerio de Obras Públicas
ORDEN

Concediendo n, los ciegos afiliados ala Organización 
Nacional de Ciegos el derecho a viajar por todas las 
lineas de la Red Nación al de los Ferrocarriles Espa* 
icoles-y por las del servicio de explotación de Ferroca
rriles por el Estado, en las condiciones que se 

indican
limo. Sr.: Atendiendo a las razones expuestas por 

la Organización Nacional de Ciegos en solicitud de 
reducción de tarifas para el transporte por ferrocarril 
de sus afiliados acompañados de un vidente, y tenien
do en cuenta los precedentes benéficos que a favor de 
la mencionada O ganización se han establecido y que 
es justo extender al transporte, máxime cuando la in
capacidad física parcial de los ciegos exige el comple
mento de otra persona capacitada, constituyendo entre 
ambos, en realidad, un solo usuario,

Este Ministerio tiene a bien disponer:
l .° Se concede a los ciegos afiliados a la Organi

zación Nacional de Ciegos el derecho a viajar por 
todas las líneas de la Red Nacional de los Ferrocarriles 
Españoles y por las del servició de Explotación de Fe 
rrocarriles por el Estado, acompañados de un vidente, 
formando cuerpo con él y con un solo billete.

2 .° Para disfrutar de dicho beneficio, el beneficia
rio y su acompañante habrán de presentar en las ta
quillas y a los agentes ferroviarios interventores una 
tarjeta expedida por la Organización Nacional de Cie
gos y autorizada, a estos efectos, por el Director ge

neral de Ferrocarriles, Tranvías y Transportes por 
Carretera.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de abril de 1944.-Peña Boeuf.

limo. Sr. Director general de Ferrocarriles, Tranvías y 
Transportes por Carretera.

(Del «Boletín Oficial del Estado» núm. 115, 
de fecha 24 de abril de 1944). -

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

Ministerio de la Gobernación

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
LOCAL

Disponiendo s'‘ publique el Escalafón del Cueipode 
Secretarios de Administración Local de primara cate

goría, totalizado en31 de diciembre de 1943.
Esta Dirección General ha acordado: -
1 .° Publicar en el «Boletín Oficial del Estado» el 

Escalafón de| Cuerpo de Secretarios de A iministración 
Local de primera categoría, totalizado en 31 de diciem
bre de 1943. .

2 .° Conceder un plazo de treinta días hábiles, con
tados a partir del siguiente al de la inserció i de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Esta lo», para la pre
sentación de reclamaciones, que debe-án formularse, 
debidamente fundamentadas, ante este Centro Directivo" 

Madrid, 8 de abril de 1944.—El Director general’ 
Carlos Pmilla.

(Del «Boletín Oficial del Estado» núm. 112, 
de fecha 21 de abril de 1944)
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SECCION CUARTA■_ «{(IB na Hiieiww ■ i > ■ MI r un ~ hit  n-r • ' - ■ - .»«** »*»««« • n-. m.
Núm. 2.021.

Tesorería de Hacienda de la provincia 
de Zaragoza

Recaudación de contribuciones e impuestos del Estado
D. Agustín Fernández Galrcíaj, Tesorero de Ha

cienda en esta protvinicia;
Hago saber; Que a partir del día 1;° de mayo 

próximo quedará abierta en 'esta provincia la co
branza vóíiunlt'arlila de las contri!b|uciones e impues
tos del Estadio correspond:entie& al segundo tí’- 
mestire del presiente ^ercicio, intentándose e1 co
bro al ¡clbmilcilliio en la capital, pudiendo los con
tribuyentes de la Imiilsma satulsfacer sus cuotas 
desde el citado dfi'a baslt'a ell día 10 de junio próxi
mo, ambos inclusive, y ‘Iba dei te' plueblos. mde- 
-.endientemente de 'los! días señalados en el itine
rario, podrán verificarlo en la ciabeza de zona res
pectiva d'uranitiel los ¿lías 1 al 10 Ide jlumb, en la i^ 
tdigencia de que a lo-s que dejaren transcurrir di
cho plazo sin siatisfacer sus reki'bos se les apicara 
e’ apremio correspondiente icón eil recargo del -0 
por 100 sicbre dis cuotas en único grado de apre
mio sin más not¿lficadión ni requerimiento', recar
go que quedará reduddo ai 10 por 100 si p^ga^^n 
sus débitos! ien las caipitái:dades-",de las zonisi re
caudadoras duralnte los diez últimos días de ju
nio. final dleQ. citado trimestre. !

El contr buyente1 debe reclamar la pañoleta im- - 
presa haciendo coinsitá-r que. sie ha presentado a pa
gar, con la fecha ¡y ^llo c^ie la oficina recaudado
ra cuairldb por 'cualquier circunstancia no estu
viesen en ila Recaudación los reofcos so-tictados.

ITINERARIO
que ha de servir de ba^e para la recaudación vo
luntaria de las contribuciones e impuestos dtl 
Estado del segundo trimestre dol año actual en as 
nonas y días del mes de mayo próximo que a conti

nuación se detallan:
ZONA DE LA ALMUNIA

La Almuniia, 28 al 31.
Aragón. 15 al 17. t
Alcalá ide Elbro. 22. , f
A'famén, 25 y 26.
Ahnonacid de la S erra, 25 al 2/.
Alparfr, 14.
Barbóles, 19 y 20. '
Bairdá'lur. 19 y 20.
Botorrita, 31. '

* Cabañas de. Ebra. 15 y 16.
Ca’atorao, 10 al 12.
Chodea, 3.
Epil’a, 4 al 6. 1
FiguerbeFaS', 15 y 16. '
Grilsién, 17. , .
Luciena de1 Jalón, 13.
Lumpaaque., 8 y 9.
Morata de Talón, 1 allí 3.
La Muela. 29
IPedro’a, 22 al 24.
Pinsequev 31.

PLaiscndiá de Jalón, 19 y 20.
Pleitas, 20.
Riela, 10 y H.
Rueda de: Ja'Hóíi, 8 y 9.
SaWÍasl de1 Jalóm, 13.
Urrea de Jalón, 27.

ZONA DE ATEjCA
Ateca, 29 lalll 31. ¡ ,
Alconchel de' Ariza, 24 y 25.
Alhama; ide Aragón, 4 ai 6.
Aniñóri, 19 al 21. '
Arañóla de Moncayo, 30 y 31.
Ariza, 2. al 4. •

' Berdejo', 13.
.1 Bijuesda, 14 y 15.

B'Cjrdal'ba, 16 y 17.
Bubierca, 6.
CaboH'afuente),. 8 y 9. -

1 Cailmarza, 10 y 111 1 . ■
Campillo de Aragón, 25 y 26. 
Carenas, 12 y 13. . A . .
Castejón de lias Armasf. 11.'
Ciervera de la Cañada, 30 y 31.
Cetina^ 8 al 10!.
Climbafe, 26 y 27. 1
Olarés de R'-lboit'a., 25.*
Contamliina, 6»
Embid de ArlUza, 23 y 24?
Godojqisi, 22. ' ,
Ibdeis, 1 al 3. 4
Jaraba, 11 y 12.
'Malanduiha, 24.
Mcnreal de Ar za, 22 y 23.
Monterde., 27 y 28. . ।
Morosi, 4 y 5.
Nuévalos, 29 y 30. - '
Oseja, 29. .
Pozuel Ide Ariza, 15 y 16.
S samóni, 9 y 10.
Torrehermosa, 23. 1 t
TorreOápajai, 12.
Tcrrijo dd ba Cañada, 9 all 11.
Valtoirreis, 19.
ÍViilueña (La), 19.1 , .
ViMengua. 2 y 3/

" Vdlárroya de la guerra, 21 al ¿5.
ZONA DE BEL1CHITE'

Belchiite, 29 al 31.
Alimochueli, 17. '■
Almonacid de. la Cuba, 16.
Azuara, 9 ají 11. . .
Codo, 19. '
Fuendetodos, 13.
Jalulín, 13.

■ Lagata, 2.
Lédera, 5 y 6.
Letux, 2 y 3.

' Moneva, 6. i
Moyuela, 9 y 10.
F.enas, 10 y TL
Puebliai de Albortón, 22.
Samper del Salz, 3. x

' Va'madrid, 25.
Villar de los Navarrqsl, 29.
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. ZONA DE BORJA
Borja, 1 a!l 31.
Agón, 16 y 17.

, A.nzón, 19 y 20.5
/ Albeiriite de San Juan, 15.

Abeta, 6. '
1 Ambeíf, 25 y 26.

Bisimbr-s, 17. 1
BiCiquiñeni, 15 ¿y 16.
Bu'lbUente!,, 9 íy 10.
Bureita, 3 y 4.
Calcena, 22 y 23.
'Fréscano, 8.

1 Fuenldlejalón, 30 y 31.
Gallar, 1 al 3.
Lfuceni, 15 ail 17.
Maga'llón, 8 a!l Í0.

' Malteján, 5. p
1 Mallénv 11 al 13.

. Novillas., 12 y 13.
Pomer, 24.
Poza* ¿|e Aragón, 22.
Purujosa, 25.
Tabusme., 4 y 5.
Talamante®, 27.
Trasobares, 25 y 26.

ZONA DE 'CALATAYUD
ICalatayud, 1 al 31.
Alarba, 2. |
Arándiga, 22 al 24.
Beilmonte dei Calatayud, 4 y 5.
Brea de Aragón,, 9 y 10.
Castejón de. AMiba, 31 '
Embid de la Ribera, 3.
El Frasno, 13 y 1|4.
'Gotor, 16 y 17.
ilkiueca, 11 y 12/
Inogési, 12.
Jarqu-e, 13 (y 14. *'
Maluenda, 19 y 20.
Mara, 1 y 2. "
Mesones de Isuefla, 19 y 20.
Morata de Jlillloica, 4 y 5. "
Mores, 19 y 20.
Munébreiga, 22 y 23.
Nigudla, 21.
O'lvés, 1.1
Orera de Calatayud, 3. ;
Paraca cilios de Jüiioica, 29.
Paradudlosf |d|e la Ribera, 4.
Purroiy, 8. "
Saviñám, 5 y 6. |
Santa Cruz dle Grío, 11.
Sediles, 7. i l
Sestrica, 21. 1
Terrer, 1 y 2. 1 • i i 1
Tierga, 15 y 16. ¡
Tobed, 9 y 10. -i |
Torralba de Ribat’a, 25 y 26. . '
Velilla de Jliloda, 6.

" Villalbai de Perejil, 6.
' Viver de la Sierra, 22. 1 1

ZONA DE CARIÑENA
Cariñena, 1 al 4. .
Aguaron, 22 al 24.
Agadón, 5 y 6.
Aladrén, 16 y 17.
Cerveraeí'a, 28 y 29.
Codos, 29 y 30. -
Cosuenda, 26 y 27.
Enc-nacorba, 19 y 20.
Herrera de-Ios' Navarros), 2 al 5.'
Longares, 8 al 10. '
Luesma, 1 y 2. )
•Mtezalocha, 10 y 11.
Mozata.. 5.' I
Mué)’, 3 y 4.!
Paniza, 12 y 13. I '
Tosos, 8 y 9. ' ' '
Villanueiva de Huerva, 9 y 10. 4 
'Vlstabella, 15 y 16. I

' ' z o n a d e c a s pé ! ó
' ■ Caspe, 29 4 31. >

' IGinco Oliva®, 12.
Chiprana, 1 al 3. 'I ■*

' Escatrón, 24 al 26. '
Faba a, 8 al 10.
Fayón, 4 al 6.
M ae lia, 3 a l 6.
Mequinenzai, 19 al 22.
Nonaspe, 23 al 25.
Sástago, 12 al 15.

1 • ZONA DE DAROCA
Daroca, 1 al 31.
Abanto, 16 y 17. / '
Acered, 24 y 25.
Aidehuei.a de Liestos, 14.
Anento, 3. : í
Atea, 22 y 23. * .
Badhles, 3.
B-aiconchán, 1.
Berrueco, 6.
Cubdl, 15. ■
Oaerlasi (La's), 7.
Fombuena, 4. '
Fuentes día Jiloqa!, 8 y 9.
Gallocanta, 5. i
Langa del Castilloi, 16.
Lechón, 5. \
Mainar, 1.
Manchones, 6. I
Miedes, 23 y 24.
Montón, 12.'
Murero, 5. *

, Nombre villa, 9.
1 Orcajoi, 1.
, Retascón, 10. S

Romanos, 4.
Ruasca, 25.
Santed, 4. ’
TorrafJba délos Frailes, 12!y 13J 
Tonralbilla, 15. '•
-U&eíd,, 2 y 3. ' í

" Valdéihor'na, 29.
' Val de San Martín; 29.
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Villadoz, 6.
V.llafeliJhe, 10 y 11. 1
Villanueva de Jiloca, 30. .
VillarreaL de Huerva, 2.

ZONA DE EJEA DE LOS ¡CABALLEROS •

Eje-a de los Calballero.9, 26 al 31.
Ardisa, 12.
Asín, 5. , ,
Bioita, 2 y 3. ! ‘

■ Castejón de Val-dejasa, 5 y 6.
Erla, 12 y 13. ' 1 (
Earasdués, 4 y 5. 1 ,

1 Frago (El1), 30.1
Laya na, 24. (
Luna, 1 y 2. ’ '

' Marica idl© AAa, 1. t 
iMudillo de Gallego!, 10 y 11.'
Ores, 6 y 7. $ ,
Pedresas,(Las1), 3/ ।
Piedratajada, 14.
Puendeluna, 13.1 1 ’ 
Pradilla de Elbro, 19 y 20. ¡ )
Remoillnosi, 20 y 21. , -
Sádaba, 25 all 27. (

i Santa ESTalía de Gallego, 9 y 10.
Siie-rra de Luna, 3 y 4. r . ,
Tauste, 16 aL 20.
Valipalmas, 15.

ZONA DE PINA DE EBRO

Pina de Ebro, 27 al 31. , ,
Alborge, 8 y 9. x
Allí erque, 10 y 1L '
Almolda (La), 23 y 24. .
Bujaraloz, 25 y 26. ,
Fa-n-etei, 25 y 26. 
Fuentes, de Ebro, 3 al 6. I 
Gelsa, 3 al 6. ;

' Med ana de Aragón, 16 y 17.
Monegridlo, 23 y 24, . j . .

. '• Nuez de Ebro, 11 y 12- 
Oseira de .Ebro, 8. 

' -Quilnto, 15 al 19. । _ ,
Rodlén, 19. * . .
'Vlelilla de- Eibrov 29 y 30. '

. Vlilla'íriair.ca de Ebro, 9 y 10.
Zaida (La), 12 y 13.

ZONA DE SOS DEL REY CATOLICO

Ses del Rey Católlilco, 26 al; 31
Artieda, 13, . ,

. Bagüés, 12. x ' ■
Biel, 18 y 19. 1 '
CastlJ-scar, 28 al 30.
Escó, Í3. . 
Fuencal.de ras, 17./ ,
Isiuerre, 9. 
Lobera de Onsella, 10.
Longás, 11.

1 Lorbési, 7.
Luesia, 19 ail 21.
Miaño s, 14. t (
Navardíún, 19.

' P.ntano, 7. .
Ruelsta., 17.
Sa-vadiierra de- 0sca, 8 al 10. /

1 Sigiles, 10 all 12. 
Tieiimas, 14 al 16. ( 
Uncasltidlo, 22 all- 24.

1 Undués de- Lerda,. 22. • 
■ Undiuési Pintano, 8. . _ 

Urríes, 18. . ' 

" ZONA DE TARAZONA 

r Taraz-ona, 22 al 27. ■ . 
Alcalá de Mondayo, 3 y 4. _
Anón; 2 al 5. 
Buste (El), 13 y 14.. .
Cumchtllloisi, 8 y 9. । ■ 1
Fayos (Los), 6 y 8. 
Grisiell, 1 a¡l 3. 55 1
Litaga, 4 y 5. : 
Lituén-ilgp, 12 y 13. *
Malón, 10 ali 12. . , ;
No-vallas, 10 al 12. । . 
-San Martín de Moncayo, 12 y 13. 
Santa Cruz de Moncayo, 1 y 2.
Torreillas, 6 (y 8. 
'Traismoz,, 4 y 5. ’ 4 
Vera de Moncayo, 3 tail 5. x‘

1 Vieirfllas, 8 y 9.

ZONA PRIMERA DL ZARAGOZA (Pilar) 

• Alfajarín, 22 y 23. i ? -
Leic.ñena, H y, 12. 1 
Pastuliiz, 3. 

■ Perdiguera, 9 y 10." 1 .
Puebla de Alfindén, 24 y 25. (
San Mateo de Gallego, 4 y 5.
Vlllantuieiva de Huerva, 19 y 20.'

' Zuera, 15 al 17. , 
1 Zaragoza y sus barrios de-s-det iejl 1. de- (mayo 
al 10 de junco, ambos inclusive.

ZONA 2.a DE ZARAGOZA (San Pablo)'

El Burgo de Ebro-, 8 y 9.1
Cadrete, 4 y 5.
Cuarte de Huerva, 3. ,
Joyosa (La), 23. •
María die HUeirvai, 1 y 2. - t
Sobradi-el, 21. • , ( .
Tcrrecdla de- VaHmaldlridl, 21; 
Torres de B-errellán, 22 al 24.' f
Utebo, 11 al 13. ■ 1 '
Zaragoza ly barrios desde- el L° de mayo hasta 

el 10 de junio*, -a,mbos liinidlusdve.
Lo que -en dumpiimie-nito de lo diíspiiesto en lo* 

a^ículos 65 al 67 dell vigente Estatuto de Recau
dación s-e pu'bliica en e-ste perüódico oficial para co 
necimiento. de las Autonidades y contr.buyentes 
en general.

Zaragoza, 26 dle abril * 1944.-E1 Tesorero de' 
Hacienda, Agfustín Fernández,

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 793

SECCION QUIN TA‘■IQier Z-\-7.   — -•—"***—
Núm. 2.018

Ayuntamiento, de la S. H. e Inmortal
Ciudad de Zaragoza

El día 15 de mayo próximo se celebrará en la Casa 
Consistorial, a las once de la mañana, subasta por pu- 
¡asa la llana para adjudicarla concesión administrati
va que autorice la ocupación y explotación del kiosco 
propiedad municipal situado en el Paseo de la Inde
pendencia (frente al edificio de Correos), hasta el 31 
de diciembre dé 1953. .

En la Sección de Hacienda del Ayuntamiento puede 
verse el expediente, por las mañanas, de once a una.

Zaragoza, 22 de abril de 1944.—El Alcalde, Francis
co Caballero.-«-Por acuerdo de S. E,: El Secretario, 
Luis Aramburo. * * *

Núm. 2.019
La Corporación, en sesión plenaria celebrada el 

día 5 de los corrientes, aprobó la relación de mirado
res de la ciudad correspondiente al año 1943, afectados 
por el canon anual por vuelo, que recoge la Ordenan
za núm. 39 y tarifa correspondiente.

El expediente estará de manifiesto en la Sección de 
Hacienda y Presupue tos y en las horas de despacho 
para el público, durante un plazo de quince días a 
contar del siguiente al en que se publique este anuncio 

■ en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, para que 
durante el mencionado plazo puedan presentarse las 
reclamaciones a que hubiere lugar, bien entendido que 
las cuotas no impugnadas durante el periodo de expo
sición se entendeián por consentidas y firmes.

Zaragoza, 18 de abril de 1944.-EI Alcalde, Eran- 
cisco Caballero.-P. A. de S. E.: El Secretario, Luis 
Aramburo.

. Núm. 2.020
Hasta las doce horas y media del día 12 del próximo 

mes de mayo, se admiten proposiciones con el >in de 
contratar, mediante un nuevo concurso abreviado, las 
obras de demolición de la casa número 10 de la cune

Las cor diciones de esta licitación se hallan de mani
fiesto en la Secretaría municipal (Sección de Fomento), 
durante los dias hábiles y a las horas de oficina.

La fianza provisional necesaria para tomar parte en 
el concurso abreviado de que se trata asciende a la 
cantidad de 500 pesetas. . .

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Zaragoza, 25 de abril de 1944.-EI Alcalde-Presi

dente, Pedro Ramón.—Por acuerdo de 5. E.: El se
cretario general, Luis Aramburo.

I Númi. 1.967.

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Zaragoza ,

ELECTRICIDAD
Visto el expediente promovido a instancia de 

la “Sociedad Española de Construcciones Elec- 
tridas” S A., en solicitud de autorización para 
eil tendido'de una línea de alfa tensión que. par
tiendo de la ya existente de Ca<spe a Sastago, ter

mine en la caseta de transformación de IChiprana, 
toda ella dlemíro del término mun¿ioipal Citado, ^a 
cuya instancia, acompaña (memoria, planos y pr- 
supuestosl; 1 . , , ' .

Resultando qime hecho el dleposito reigiamentar.o 
ddl 1 por 100 del presupuesto de obras len terrenos 
de dominio público, se insertó en el “Boletín Uh- 
cial” de lia provinc.a la carrtlspond.entle. nota-anun
cio en la que se expnesiaba quería línea ha de crlu- 
zar terréno-s de domíinio público y part.cular sobre 
los cuáles sle solicita hai imposición de ,servidumbre 
forzosla de paso 'de corriente; , ,

Resultando que expuesto -di lanunano. en dB tato ion 
de anundiosi de la Casa iCons.storiál de Chiprana 
la mendio-nadla nota-anuncio y notificalda incúvi 
duatmiente a los propietariolsl de terrenos afec^' 
dos por la iin'stalaoión, no se ha presentado con|r 
la m'ísma reclamación alguna; '

Resultando ^ue se han umdo 'ál expediente los 
m'íormes favorables de liai Comisión Gelsitora de a 
Diputación Provincial, dfe la Deliegaciónl de Indus
tria y del Ingen.ero de esta Jefatura encargado 
de la. zona correspondiente, proponiendlo ál efecto . 
estos últimos las condicionéis, |en ^ue según su pe
culiar servicio entienden deberá llevarse a cabo , 
la ¡ins|t'alación; 1 . _

Resultando que'la Abqgadía del Estado informa 
favorablemente él expediente, entendiendo, que 
procede aciceder a lo solicitado por la "bocieidad 
Española de Construcciones Eléctricas’’, S. A., con 
las condic.ones, propuestas por los informantesi; _

Vista la Ley idle Instalaciones Eléctricas y Re- 
ghimento para su aplicación de 27 de marzo de 
1919, así como las demásl dispo'slidoneis vigentes 
en la materia; ' .

Considerando que en este, ■expiedz&n.te. se han 
cumplido las prescripciones! reglamientarias y se 
ha recabado el ihformie1 de liojsi orgadusmos llama
dos por la Ley a evacuarlos, siendo ie(l de todos 
ellos favorable a la concesión; ,

1 Considerando que corresponde otorgar la con
cesión a esta Jefatura de Obras Públicas', por afee- 
tar la línea solamente a -esta proviiincia y no exis
tir diferencias eis|en|diales en los infoirim.es emi
tidos, ' ' , M .

Esta Jefalfura, en virtud del lasi aítribuciionesi que 
le confiere V Ley de 20 de mayo de 1932, acuerda 
conceder la afutorización solicitada con arreigllo a 
las siiiguientes condicionési: , ~

Primiera. Se autoriza a l'a- “Socjiiedad Españo a 
,de Construcciones Elédtrilcas” -para establecer una 
línea.de transporte da energía eléctrica a alta 
tensión que, partiendo de la de “Ruegos- y Euefzas' 
del Ebro”, S. A., iterminet en-Ha caseta de trans
formación de Chpr ana, ,

'Se declaran de utilidad publica 'las obras a lo-s 
efectos de la Ley de 23 de marzo de 1900 y Regla
mento de Instalacionesi Eléctricas,de 27 de marzo 
de 1919. decretándose la imposición de servidum
bre forzosa de paso de-corriente sobre los predios 
de propiedad parti-duilar que -atraviesa y cuyos pro
pietarios figuran en La nota-anuncio publ cada en 
el “Boletín Oficial” de la provmaia de fecha 11 
de agosto tile 1943. 1 ; , ,
1 Segunda. Las; obráis se ejecutaraai con arreglo
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al proyecto su'scrito en Barcelona en junio de 1943 
por «1 Ingieinieroi industrial Sr. Fernández" Mar
qués, bajo la inspecc.ón de lia Jdatura de Obras 
Públicas: d(e Zaragoza ia la que se faculta para 
aprobar las modificacliones de detalles que sean ne- 
cesianas;, pneivia, presentación del oportuno proi- 
yecto o petición,'siegún sea la ümportiancia de las, 
mismas, y cuyas imjcldficaciionelsi, así como la fecha 
de su aprobación se harón constar en el -aatia, de/re
conocimiento que sie efddtuará a la terminación 
de las oíbras.

Tercera. ( L,os¡ detalles de la instalación se isiur 
jetarán en quanto les siean aplicables a las dispo
siciones deili ReigiHamento de Inistalac.onesi Eléctni- 
casi vigente. i

Cuarta. Las obras darán comienzo dtentro del 
plazo de un me-s, contado a partir de la, fecha en 
que sea pubfcada la concesión en elll “Boletín Ofi
cial” de la provincia y iquedarán terminadas en el 
de cuatro -masesi a partir de la miisimai feioha.

Quinta. Una vez terminadas las obras sierán 
- reconocidas por la Jefatura de Obráis Públicas de 

Zaragoza o Ingeniero a quien desfiignei, con asisr 
tendía dell conoeisionarilo, de cuyo^ acto se levanta
rá el acta oportuna, por duplicado, que suscribi
rán todos Ies asistentes, uno de cuyos ejempla
res se enchivará en el expediente y el otro se en
tregará ail oonceislonaiiio.

Sexta. Lois gastos cjue se origánen con motivo 
de la inspecduón de Has obras duranitei su ejecución 
y el reconocim'ientó general aij quedar terminadasi, 
serán de cuenta del conciesionario, qujien las abo
nará en la cuantía y forma que determ nan las disi- 
posliciones vigentes o cjue sejdicten .en lo sucesivo.

Séptima; Deberán! se^ presentadais, en ila Dele
gación de Industria muestrasi de los aisladores a 
emplear para su qdnfriomtación sobre el terreno 
con los d|e la línea. 1 ■

Octava. Deberá solicitar de la Dirección Ge
neral de Indlusftrfla la exención de la prueba de ais- 
lámiiento de la línea una vez construida. '

Novena. Deberá practicarse ianteis de la pues
ta en servicio de la Knea lasi pruebas de aislamien
to a que haice referencia di artículo 34 deí Regla
mento de Instalaciones Eléctrikiasí vigentei, a me
nos que ge exima de las mismas por la Dlireccióa 
General de, Industrie.' I . "

Décimai. Deberá animismo presenitár un ejem
plar del Regimiento dle4 servicio d|e la límea trans
formadora, aslí colmo* um cuadro de auxilios en car- 
so de accidente, para su previa aprobación..

Undécima. La explotación de lia instalac’ón, 
desde el p/unto de vfeta de lia seguridad pública, y 
reguliaridad dlel servicio sel 'efectuará bajo la ins- 
pecoitin de la Jefatura- de Qbras ¡Públicasi y la De
legación de Industria, con arreglo a las disposi
ciones vigenteis y ten lo iqúe a cadai una compete.

Duodécima1. Esta conceslión, sie oltórga por no
venta y nueve años-, con sujeción a las presiorip- 
ciones que se determiinián en (e*l artículo 101 dp la 
Le(y general de Obras Públicas de 13 de abril de 
1877 y demás! disposiciones coimpíliemientariias-, sin 
perjuicio de tercero, dejando a salvo los derechos 
de propiedad, cdn sujeción a lias di'sposiictionies vi
gentes y a |la*si que, diictadasi en lo sucesivo, lesi sean

aplicables a, título precario, quedando la Adminis
tración ¡autorizada para |mold|ificaria, suspenderla 
tempo ralinenlte, o hacerla cesar definitivamente 
si as-í lo juzgase conveniente para el buen servicio 
y seguridad púHica, sin que el condes(ionario ten
ga derecho por ello a indemnización alguna y sin 
limitación ien el tiempo para luso d|e taiesi atribu- 
cione's. /

Décimotercera. Será" obligación del concesio- 
ira,rio cumplimentar lo ordenado en lasi disposi
ciones vigentes sobre -seguros ¡soclialeisi y Ley y 
Reglamelnitoi de protección a la industria nacional.

Déc 'mocuarita. El incumplimáento de cualquie
ra de e'stas condiciones dará lugar a la caidúctdad 
de la conceis ón, con sujeción a lo dispuesto -en ei 
Reglamento de 2j7 de marzo de 1919 y la leg s- 
íación vigente para donceisiondsi de Obrase Públi
cas de 13' de abril de1 1877/ ■ <

Lo que se hace públhoo para genera^ eonoci- 
m¡iento y del i-nteresadoi.

Zaragoza, 24 de ab¿|í de 1944.—El Jngeniero- 
Tef<e, José Orioil. 1 f

* * * •

Núm 2.003
Visto el expediente pirómovido a instancia dle 

,D.a Juliana. Pemán Navarro, en 'solicitud de auto- 
riziabión para el tendido de/ una líne¡a de trans.-* 
porte de -energía eléctrica a allta tensión que, pnr- 
tiendo. de lia existente entre “Molino de la Bar- 
1;ienga“ y Luna, termine en la. casieta de transfor
mación próxima al caserío que exlilsbe. en una fin
ca de la solicitante en término municipal de Luna,. 
á cuya instancia acolmpaña memoria, planos y 
presupuestos;

Resiultando que hecho el deipósii'to reglamentario 
del 1 por 100 del presupuesto d/e obras en terreno 
de dominio público, se insiertó en el “Boletín Ofi- 
c¿al” de la provincia l¡ai correspondiente nota- 
anuncio en la que se expresaba que< la líneia des
arrolla todo su trazado dentro de la finca, citada;

. Resultando que expuesto el anuncio en el ta
blón de anuncios de la (Casa Consistorial de Luna, 
no se. presentó nilniguna reclamación contra el 
mismo; ’ ■ r j i I ,' , i

Resultando que sie han unido aíl ie5apediénté los 
informes 'favorables de la Comisión Gestora de la 
Diputación Provincial, de la Deilegación de: Indus
tria y dei Ingeniero de esta Jefatura encargado' 
de lia, zona correspondí'enltíe, proponienido al efecto 
estos últimos! las condicúonesi en que1 según síu pe1- 
culiar servicio entienden deberá llevarsie1 a cabo' 
la instalación;

Resultanidb que la Abogaicía deü Estado informa 
favorablemente el expediente^ entiende que pro
cede acceder a lo solicitado por D.a Jultiana Fe
rnán con las condicionOsi propuestas por los in- 
■formanteis). * ■ , - ’

? Vista la Ley de In'sltálaciioneisi Eléctricas y «1 
Reglamento para siu aplicadión dé 27 de marzo de 
1919, así como Jlásl demás d(ispos|iiciones vigentes 
en la materia; .

Considerando que en es|te exipe.diente siei han 
cumplido lafs prescripcionieísl reglamentarias <y so 
han recabado el informe; de los organismois llama-
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dos por la Ley a evalc.uartos, siendo el de todos 
ellos favorables a la concesión;

' Considerando^ quie1 corrcsp'Onde otorgar la con
cesión a e-stai Jefatura de Obras Públicas1, por afec
tar la linea soiameinte a esta provincia y noi ¡elxis- 
f.r difvergenc-iais elsieinciai'e's en los informes emi- 
tidos^ '

Esta Jefatura, en virtud! de| las atribuciones qúe 
le confiere la Ley de 20 de ,mayo de 1932, acuerda 
conceder la autorización soilicitqda con arreglo a 
las siguientes coirdlici'ondsi:

Primera. Se autoriza a D.a Juliana Pemán Na
varro para establecer una llí'nea de transporte de 
energía eléctrica a alta tensión $a 10.000 voltiois. 
cm'e, partiierudlo de fia ya existente dtesdei el “Moli
no de la Barlúenga” a Luna, termine en lia caseta 
de transformación instalada en la finaa de la peti
cionaria, uomo aslimdmio a druzar e’ camino local 
de Zuera a Murillo en su kilómetro 35, hiectóm'e- 
troi 10. ■ '

Se declaran de utiilidad piúib'.ica las obras a losi 
efectos del Reglamento Ide Iidstaüaciones Eléc
tricas de 27 de marzo die 1919.

Segunda. Las obras sel ejecutarán con arríigllb 
al proyecto suser to en Zaragoza en 10 de junio 
de 1942 por cil perito ¿ndusit'tial D. P. Alibiga, bajo 
la inspección de la Jefatura de Obras Públicas de 
Zaragoza, a 'la que se faculta para aprobar las mo- 
difioaciotieisi de detallles que sean necesarios, pre
via1 presentación ded oportuno proyecto o pet'ciótn, 
según s0a la importandia de las mismas y cuyas 
'modificaciones así como la fecha tile siu aprobac ón 
se haráh constar en él acta de reconod-'miento qué 
se efectuará a la terminación dé lajs obras-, 
_ Tercíela. Los détakes de fia instalación se su- 
ietarám en cuanto les sean aplicables ,a las dispo- 
¿ic:bneis del Reglamiento de1 Instalaciones E'éctri- 
cas aprobado pcfr Rea’ Decreto de 27 de marzo de 
1919. debiéndose tener muy en cuenta .las si
guientes : ..
' a) Los aisladores} habrán slido probados a unas 
tensioneis, que como mínimo serán de 35 000 vol
tios en seco y 14.C00 voltiois bayo ITuv’a, dle 3- mf;- 
límetrois por 'minuto y 45° de fiftídUimiación.

b) La longitud a los postes será fe necesaria , 
para que -ell conductor más bayo en icil punto' más 
próximo al suelo :eislt*é cuando menolsi a una altura 
dé 6 metros sdbre él.

c) La sieparación entre conductores no s'érá 
menor de¡ 75 centímetros!. * " 1

duarta. Las cjbras darán comienzo dentro del' 
plazo de un mes, contado a partir de la fecha en 
que sea publ'icaldia Ha concesión en .ell “Boletín Ofi
cia;!” de la provincia, ly quedarán terminadas en el 
de tre'si meses a partir de la misma fecha.

Quinta. Antes de dar comienzo' a las- obras el 
concesionario acreditará ante la Jefatura de Obrasi 
Públicas' de la provincia, mediante la presenta
ción de 'la correspondiente cairta de pa'go, haber 
ingresado ¡a díspolsioión de la misma, en concepto1 
idle fianza definitiva, la cantidad de 24’86 pesetas 
a qlulei asciende el 3 por 100 del prelsupuesto de las 
..obráis! que afectan a domlilnio público, cuya fianza 
le será devuelta al concesionario al aprobarse el 
acta de reconodimiento y recepción definitiva, de

biendo a este fin presentar certilfi'dacioneis' de la 
Alcaldía de Luna y dé la Jefatura de Obras Pó- 
b’icas de Zaragoza, en las que sel ihagai constar que 
con las oibra's. no se han dausado Idiaños ni perjui
cios en las idbras y terrenos de dominio púb^co, 
a 'menos que sé baga constar así en -ell acta de re*- 
cepción. x - i . /

- Sexta. Una vez terminadas las- obras serán re- 
conocidats por la Jefatura de Obras Públicas de 
Zaragozia o Ingénilero a qluien deis-ignie, uon aslfe- 
tencia dell cohceisiionario!, de duyo acto se levanta
rá el' acta oportuna,, por duplicado, que! suscribi
rán todos, los. asistentes, uno de cuyo's ejemplarési 
se archivará en él expediente y el otro sp entrega
rá a] condeislionarió.

Séptima. Los galstos que -se origimien con mo
tivo 'de. la inspección de las obras durante su éije- 
cución y el reconocimiento geneiral al qluiedar ter
minadas. serán de cuenta del concesionario, quien 
las abonará en la cuantía, y forma que determinian 
las diisposicionels vigentes o que s.e, didtlen en lo su
cesivo.

Octava1. Deberán ser prelsenfadasi en fe Deleiga- 
cíón de Industria muestras de los aisladcireis a ehm 
p'ear para su confrontación sobre- el terreno cocí, 
los de ’ia línea.

Novena. Deberá soliicitar de la Dirección IGe^ 
ner ail de IrMuistria la exención dé la prueba de aiis- 
lamüento de la línea una vez cocilstruídá.

Décima. Deberá praiciticarse antesi de la puesta 
en siervidio de la línea las pruebas de a.isll'am'ento 
a que hace retfcrendfe el artículo 34 del Reglamen
to de Instalaciones Eléatrfcas vigente, .a menos 
qué se exima de laisi .mismas por fe. Dirección Ge
neral de Industfilia.

Undéciima. Ell iciiteresado deberá remitir a ds- 
ta De'egación, cómo cómpílemento del proyecto 
presientado, planos de fe Idüsposición interior de 
ia estación transformadora y esquema de co
nexiones de la misma.

Duodéciiima. Deberá aslimils'mo presentar ún 
ejeimpfer cle'i Reglamenticx del servido dle la línea, 
y transformadora para su previa aprobación, así 
como uní cuadro de auxilios en ca'so de accidente.

Décimotercena. La explotación de la instala
ción desde ell punto de vista de la seguridad pú
blica y regularidad de] 'sérvidio se efectuará bajo 
la inspección die la Jefatura de1 Obráis) PúbllicasI y 
la Delegación d.e| Imdlustriia, don arreglo a las dis- 
posticiones vigentes y en 'L,o que a cada uno 
.compete.

Décimocuarlta. Esta concesión se otorga pot 
noventa y mueve1 años con sujeción a las prescrip
ciones que se determinan en ell .artícmlo 101 de' 1a 
Ley General de Obras Públicasi de 13 de abril! de 
1877 y (demás disposiciones complementariasi, sin 
perjuicio, de tercero, dejando a salvo los dleréchos 
dé propiedad, con islujeidión ai lasl dásposiciones vi
gentes y a las ^ué dictadas en ilb sucesivo He seian1 
aplicables a título precario, quedando la Admi- 
nilstración autoirilzada p|ara mod!|ficfe.rfe, suspen
derla tempofralmenté o hacerla cesar definitiva
mente si así lo juzgase conveniente Ip'ara el buen 
servicio y segurid'ad pública!, sin que él concesfio- 
¿ario tenga derecho por ello ai indemnización al-
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.puna y s n limitación 'en eT tliie'mpo. para .nsar de ta
jes. atr:buiciones. '

, Déc-moquínta.. Será obligación deil condesiona- 
rio cump» mentar lo ordlenad-o en las! disposicio
nes vigentes, 'sobfr'e selguros- socia’-eis y L.ey y Re1- 
glatoiento de protección a la Industria nacional.

Decimosexta. El incumplimiento de cualquier 
ra d& ^staisi 'Condiciones dará Ifugar a la 'cadud’d'ad 
Ge 1a concesión con sMecílón a H'o dispuesto en eil 
Reglamento de 27 de marzo de 1919 y la legW- 
Cioni vigente para concesiones de obras públicas de 
13 de abril de 1877. ' I ’

Lo que se hace público para generall conoci- 
mientojy deill interesado. • •

Zaragoza, 24 de abril de 1944.—Er Ingeniero- 
Tefe, Jpsié Oriol, •

SECCION SEXTA
ALHAMA DE ARAGON Núm. 2.012

Durante los días 8, 9, 10 y 11 del próximo mes de 
mayo estará abierta en la Casa Consistorial Ja recau
dación del primero y segundo trimestres del presente 
ano del repartimiento genera! de utilidades, así como 
los demás arbitrios e imnuesfos municipales que este 

. Ayuntamiento tiené establecidos. ' •
Lo que se anuncia al püb'ico para conocimiento de 

cuantos^contnbuyentes interesados les pueda convenir 
hacer efectivos sus descubiertos durante dicho plazo

Abama de Aragón, 27 de abril de 1944.—El Alcal
de, j. Corrales.

CALATAYUD Núm. 1.984
Por acuerdo de esta Excma. Corporación se anuncia 

nueva subasta publica, por haber quedado desierta la 
anterior, para la venta de-doce parcelas de terreno so
brantes de la ejecución parcial del proyecto de refoiína 
interior de la ciudad, por tiemoo y con sujeción a las 
condiciones detalladas en el pliego de condiciones pu
blicado en el «Boletín Oficial del Estado» núm. 68, de 
fecha 8 de marzo de 1944, y en el RotuTín Of ic t a l  
de 4.cPrPv'nc'a n^m- 57, de 10 del mismo mes y año, 
modificándose las condiciones 17 y 18 y suprimiéndose

Las condiciones 17 y 18 quedarán redactadas en la 
forma siguiente:

,7-a—Los solares serán destinados'a construir en 
ellos viviendas, colegios, hoteles, etc., que no consti
tuyan industrias molestas. -

18 a—Las casas irán unidas entre sí, salvo que el 
comprador se quede los lotes completos y le interese 
hacer una edificación de conjunto.

Calatayud, 18 de abril de 1944.-El Alcalde, Fran
cisco de la Fuente.—D. S. O.: El Secretario acciden
tal, Valentín Sánchez.

EMBID DE LA RIBERA Núm. 1.981
Mediante concurso, y con sujeción a lo que dispone 

de 25 de a8osto y Orden de 30 de octubre de 
1939, se proveerá, con carácter propietario, una p'aze 
de Guarda municipal de campo, con el' haber diario 
de 5 pesetas, pagadas del presupuesto municipal.

Para ser admitido al concurso es indispensable sa
ber leer y escribir con alguna corrección y no padecer 
defecto físico que le imposibilite para el buen desem
peño del cargo.

Las in taiicias, acompañadas de los documentos 
que acrediten los méri.os de campaña, o en su defecto, 
declaración jurada de los misinos, se admitirán en la 

nninc r de eS e Ayuntamiento durante el p|,-zo de 
quince di^s, contados desde el .siguiente a la fecha de 
la J.seición de este anuncio en el Bo l e t ín  OnciAr. 

Seian preferidos en el concursólos excombatien" 
^ÉmbiTI ey°p <hberá” mistificarlo legalmente.

de Amoniloara-a^3’ 3 abrÍ' de 1944-El Alcal-

SECCIÓN SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN de j ust icia
Requisitorias

Bajo afreretbimiento de ser declarados rebeldes y de incu- 
fa'rVio^ res^onsabiHOades legales, de no ^resen- 
arse los procesados que a contmuación se expresan, en el 

se le? f'la- a contar desde el día d» la publica- 
cidn del anuncio en este periódico oficial y ante el Jues o 
tribunal que se señala, se les cita, llama y emplasa, en- 
corgandose, a todas las Autoridades y Agentes de In Po
licía judictal procedan a la busca, captura v conducción 
de aquellos, pometidolfis a disposición de dicho Juez o Tri
bunal, con ,arreglo a los artículos 512 y 388 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal y 664 de la Ley de Enjuicia
miento Militar de Marina.

Núm. 2.024
PFREZ BELSUÉ (Tomás), de 28 años, casado, jorna

lero, h'jo de Hilario y Cristina, natural y vecino de Za
ragoza, cuyo domicilio se ignora, procesado por la 
causa núm. 161-1943, sobre robo, comparecerá ante 
el Juzgado de instrucción núm. 3 de Zaragoza dentro de 

- los diez días siguientes a la publicación de la presente 
en el «Boletín Oficial» de la provincia y del Estado para 
constituirse en prisión que le ha sido decretada por la 
lima. Audiencia Provincial, de Zaragoza por auto de 31 
de marzo último. 1 .

Juzgados de primera instancia
Núm. 2.004

• TUDELA
D. luán Eloy Zuazu Murga, Juez ejerciente de instruc

ción de esta ciudad y su partido;
Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 

se instruye sumario con el número 29 de 1944, por 
muerte de un individuo llamado Francisco Fernández 
González, de 70 años de edad, de estado viudo, car
pintero, natural de Sm Félix del Pino (Oviedo), y resi
dente el parecer en Zaragoza (calle del Arpa, número 
3). e| cual se dedicaba a la mendicidad, y era transe
únte, que falleció en el Hospital de esta ciudad la no
che del 1.° de .corriente mes, a consecuencia de haber 
sido alcanzado por el tren exprés en la estación del 
ferrocarril deja misma, y cuyas demás circunstancias 
se ignoran; en cuyo sumario he acordado librar el 
presente a fin de citar a los parientes más próximos 
del finado para que en el término de diez días compa
rezcan en este Juzgado a prestar declaración e instruir
les del derech ) que les concede el artículo 109 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, apercibidos que de no 
comparecer les parará el perjuicio a que haya lugar 
con arreg'o a Ley.

Dado en Tudela a veinticuatro de abril de mil nove-, 
cientos cuarenta y cuatro.—Juan Eloy.—El Secretario,’ 
Manuel Ballesteros.

TIP. h o g a r  pig n a t e l l t
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